
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 1 de 2023 

 

REF: N° 11001400307820170039100 

En atención a la solicitud que antecede (cfr. archivo digital 010) y revisado el 

plenario se evidencia que la parte actora nunca radicó los oficios de embargo y 

retención de los dineros que posea el ejecutado en las diferentes entidades 

bancarias: sin embargo, el despacho mediante constancia secretarial radicó dicho 

oficio ante la entidad Bancolombia el pasado 21 de junio de 2022, sin que a la 

fecha obre respuesta por dicha entidad, por lo que se dispone requerir por segunda 

vez a Bancolombia S.A., con el propósito de que respuesta al oficio nro. 1845 del 8 

de septiembre de 2021. 

Se exhorta al actor para que retire y acredite el diligenciamiento de la 

comunicación ordenada (cfr. art. 125 CGP).  

 

De otra parte, frente a la medida de embargo y secuestro de bienes muebles y 

enseres de la demandada (cfr. archivo digital 010) el actor deberá estarse a lo 

resuelto en proveído de abril 18 de 2022, donde se requirió para que aclarara la 

solicitud. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM                                                        JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 27 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820200104200 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del código general del proceso 

 

Antecedentes 

 

RCI Colombia S.A. Compañía de Financiamiento promovió proceso ejecutivo en 

contra de Luis Carlos Toro Vargas con el fin de que se librara mandamiento de pago 

a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo.  

 

Mediante auto de marzo 10 de 2021 este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reúne los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de 

los establecidos en el art. 422 del C.G.P. P. De esa decisión fue notificada la parte 

ejecutada de conformidad con la Ley 2213 de 2022 (cfr. archivo 029), quien dentro 

del término legal guardó silencio.  

 

Consideraciones 

 

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de 

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente 

auto se torna procedente. 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré nro. 1000971323 que obra en las páginas 

6 a 8 del archivo 003 de este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias 

de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en 

el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento 

ejecutivo.  

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio del 
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extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se ordene 

seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 

Primero: seguir adelante la ejecución en los términos indicados en el mandamiento 

de pago proferido en marzo 10 de 2021. 

 

Segundo: decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de 

cautela. 

 

Tercero: ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto: condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Inclúyase 

la suma de $934.000,oo, por concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 27 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820210094800 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del código general del proceso 

 

Antecedentes 

 

COVINOC S.A. promovió proceso ejecutivo en contra de Angie Melissa Castañeda 

Cortes, con el fin de que se librara mandamiento de pago a su favor por las 

cantidades dinerarias que indicó en el libelo.  

 

Por auto de octubre 25 de 2021 este despacho judicial profirió orden de apremio al 

encontrar que los títulos ejecutivos aportados con la demanda reunían los requisitos 

previstos en los artículos 621 y 774 del Código de Comercio, además de los 

establecidos en el art. 422 del C.G.P. P. De esa decisión fue notificada la parte 

ejecutada de conformidad con la Ley 2213 de 2022 (cfr. archivo 024), quien dentro 

del término legal guardó silencio.  

 

Consideraciones 

 

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de 

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente 

auto se torna procedente. 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportaron 

como títulos valores base de la ejecución las facturas de venta nros. 2070515, 

2070991, 2071133, 1221817, 2071255, 2071452, 2072061, 2072080 vistas a folios 9 a 31 

del archivo 002 de este cuaderno, instrumentos que cumplen con las exigencias de 

los artículos 621 y 774 del Código de Comercio, además de los establecidos en el 

art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento 

ejecutivo.  

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio del 
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extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se ordene 

seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 

Primero: seguir adelante la ejecución en los términos indicados en el mandamiento 

de pago proferido en octubre 25 de 2021. 

 

Segundo: decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de 

cautela. 

 

Tercero: ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto: condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Inclúyase 

la suma de $850.000,oo, por concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 27 de 2023 

 

REF: nro. 11001400307820210110000 

 

En atención a la solicitud que antecede y lo dispuesto en el artículo 599 del C.G.P., 

se decreta el embargo y retención de la quinta parte del salario, honorarios o 

demás emolumentos, que excedan del salario mínimo legal, que perciban la parte 

ejecutada como empleada de Manpoenchapes y Acabadoswc S.A.S. Límite de la 

medida $4.000.000,oo. 

 

De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean elaborados los 

correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, se impone a la 

parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que correspondan. Se 

precisa que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   de   la secretaría   del 

despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad puede 

ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través de la 

página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
ABL  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 27 de 2023 

 

Ref. nro. 11001400307820210110000 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho se 

encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme con 

lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C. febrero 27 de 2023 

 

Ref.: nro. 11001400307820220007200 

 

Se tiene por notificada a la ejecutada Angélica Bibiana Sierra Carrillo de 

conformidad con la Ley 2213 de 2022 (cfr. archivo 006), quien en el término de ley 

guardó silencio. Se insta a la parte actora para integrar la litis, esto es, enterar al 

demandado Jaime Antonio Martínez Meléndez.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2), 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
ABL  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 27 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220007200 

 

De conformidad con el certificado de libertad y tradición aportado por la parte 

demandante, el despacho resuelve: 

 

Decretar el secuestro del bien inmueble. 

 

Para la práctica de la diligencia se comisiona al alcalde de la localidad respectiva 

o al inspector de policía y/o a quien estos deleguen con el fin de adelantar la 

diligencia de secuestro del bien inmueble embargado identificado con número de 

matrícula inmobiliaria 50N-20169452, conforme consta en el certificado de libertad 

y tradición emitido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, 

para lo cual se otorga a dichas autoridades amplias facultades para la realización 

de la misma, incluso la de relevar y designar secuestre. Como secuestre se nombra 

a quien se relaciona en el acta anexa y hace parte de la lista de auxiliares de la 

justicia. Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso.   

 

El comisionado le comunicará la designación y agregará al despacho librado 

copia del respectivo telegrama con sello de la oficina de telégrafo.  

 

Se fijan como honorarios provisionales la suma $380.000.oo, que será a cargo de la 

parte ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 27 de 2023 

 

Ref. nro. 11001400307820220015900 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho se 

encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme con 

lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

De otro lado, se requiere a secretaría del despacho para que corra traslado de la 

liquidación del crédito allegada por la apoderada de la parte actora de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 110 y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 27 de 2023 

 

REF: nro. 11001400307820220015900 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 316 del C. G. del P. y lo solicitado por la parte 

demandante, se tiene por desistida la medida cautelar decretada en el numeral 1 

del auto de abril 6 de 2022 sobre el salario del ejecutado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
ABL  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

Bogotá, D. C., febrero 27 de 2023 

 

REF: N° 11001400307820220165700 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Banco Credifinanciera 

S.A. contra Jaime Luis Flórez Zambrano por las consecutivas obligaciones: 

 

1. $11.474.571,00 por concepto de capital contenido en el pagaré nro. 

00000030000123838. allegado como base de la ejecución, además de sus 

intereses moratorios causados desde el 15 de julio de 2021, hasta que se 

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

2. $56.449.00, por concepto de intereses de plazo contenidos en el pagaré nro. 

00000030000123838. 

 

3. $232.556.00, por concepto de intereses de mora contenidos en el pagaré 

nro. 00000030000123838. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 
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del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo so 

pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior, 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera.  

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o aplicando el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se 

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la 

notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere.  

Se reconoce personería al (a) Dr. (a) Sandra Rosa Acuña Páez, actúa en calidad 

de apoderada judicial de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

Bogotá, D. C., febrero 27 de 2023 

 

REF: N° 11001400307820220166200 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Credivalores - 

Crediservicios S.A. contra Milton Orlando Torres Guevara por las consecutivas 

obligaciones: 

 

1. $6.456.257,00, por concepto de capital contenido en el pagaré nro. 

06365490000576933 allegado como base de la ejecución, además de sus 

intereses moratorios causados desde el 22 de septiembre de 2020 y hasta 

que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo so 

pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior, 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera.  
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Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en aplicación del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde 

la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere.  

Se reconoce personería al (a) Dr. (a) Sandra Rosa Acuña Páez, actúa en calidad 

de apoderada judicial de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 27 de 2023 

 

REF: N° 11001400307820220166300 

 

Cumplidas las exigencias legales, el Juzgado ADMITE la anterior demanda 

declarativa interpuesta por Petplus SAS en contra de Agreda Quijano Inversiones 

S.A.S. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte demandada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., en aplicación del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndose entrega de la copia de la demanda junto con sus anexos y córrase 

traslado por el término de diez (10) días. 

 

A la presente demanda se le imparte el trámite del proceso verbal sumario (art.390 

y ss. C.G.P.). 

 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a) Liliana Arévalo Concha como apoderada 

judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

Bogotá, D. C., febrero 27 de 2023 

 

REF: N° 11001400307820220166600 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Alexander Diaz Martínez 

contra Gisel Penagos Cristancho por las consecutivas obligaciones: 

 

1. $5.640.000,00 por concepto de cinco (5) cánones arrendamiento de los 

meses de junio a octubre de 2022, contenidos en el contrato de 

arrendamiento de inmueble para vivienda urbana.  

 

2. $2.256.000,00 por concepto de clausula penal fijada en el contrato de 

arrendamiento de inmueble para vivienda urbana. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en aplicación del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde 

la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere.  
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Se reconoce personería al (a) Dr. (a) German Andrés Pérez Santamaria, actúa en 

calidad de apoderado judicial de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

Bogotá, D. C., febrero 27 de 2023 

 

REF: N° 11001400307820220166900 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Cooperativa de 

Empleados de Cafam “Coopcafam” contra Natalia Andrea Ballesteros Gómez por 

las consecutivas obligaciones: 

 

1. $5.702.338,00, por concepto de capital contenido en el pagaré nro. 6000221 

allegado como base de la ejecución, además de sus intereses moratorios 

causados desde el 8 de octubre de 2022, hasta que se efectúe el pago total 

de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. $121.921.00, por concepto de intereses de plazo contenidos en el pagaré 

nro. 6000221. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo so 

pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior, 
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deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera.  

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en aplicación del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde 

la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere.  

Se reconoce personería al (a) Dr. (a) Héctor Julio Esteban Sáchica, actúa en 

calidad de apoderado judicial de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 948c0e95aef748031059b8296f7addd3b65d207982e3dad8419b653f011e9a71

Documento generado en 28/02/2023 02:44:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

Bogotá, D. C., febrero 27 de 2023 

 

REF: N° 11001400307820220167200 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de RV Inmobiliaria S.A. 

contra Ricardo Joaquín Valencia Venecia y Leidy Laura Lauser Matheus por las 

consecutivas obligaciones: 

 

1. $2.668.308,00 por concepto de cuatro (4) cánones de arrendamiento de los 

meses de julio a octubre de 2020, contenidos en el contrato de 

arrendamiento de inmueble para vivienda urbana, más los intereses de 

mora a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera 

de Colombia causados desde la exigibilidad de cada una. (cfr. art. 430 CG, 

art. 65 Ley 45/90).  

 

2. Se niega librar mandamiento de pago por la cláusula penal, dada la función 

de apremio, la naturaleza mercantil del contrato y lo previsto en el art. 65 de 

la Ley 45 de 1990. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
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Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en aplicación del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde 

la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere.  

Se reconoce al (a) Dr. (a) Juan José Serrano Calderón, actúa en calidad de 

apoderado judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

Bogotá, D. C., febrero 27 de 2023 

 

REF: N° 11001400307820220167300 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA S.A. contra Cesar 

Augusto Moreno Hernández por las consecutivas obligaciones: 

 

1. $17.317.769,00, por concepto de capital contenido en el pagaré nro. 

6721970 allegado como base de la ejecución, además de sus intereses 

moratorios causados desde la presentación de la demanda, hasta que se 

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo so 

pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior, 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera.  

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en aplicación del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
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Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde 

la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere.  

Se reconoce como endosatario en procuración de la parte actora al doctor 

Mauricio Ortega Araque, quien figura como representante legal de JJ Cobranzas y 

Abogados S.A.S.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D. C., febrero 27 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220167500 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Cooperativa Multiactiva de Activos y Finanzas “COOAFIN” y en contra de Aurora 

Monsalve Bernal por las consecutivas obligaciones: 

 

1. $669.398,oo por concepto de treinta y cinco (35) cuotas de capital vencidas 

contenidas en el pagaré nro. 010564 allegado como base de la ejecución, 

causadas entre junio de 2016 a abril de 2019, más los intereses moratorios 

causados a partir de la fecha de la presentación de la demanda y hasta 

que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

2. $289.122,oo por concepto de intereses remuneratorios contenidos en el 

pagaré nro. 010564 causados sobre las cuotas de capital relacionadas en el 

numeral primero de este proveído.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa que 

el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la notificación 

de la presente providencia, para proceder con el pago de la obligación (cfr.431 

del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, dentro de los diez (10) 

días siguientes a la notificación de la presente providencia podrá contestar la 

demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de recaudo se encuentra limitado en su circulación, pues hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior, 
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deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Karol Tatiana Muñoz Bernal en calidad de 

apoderada judicial de la parte ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 

 
ABL  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 27 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220167600 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del Banco 

Cooperativo Coopcentral y en contra de Pedro Alonso Silva Rodríguez por las 

consecutivas obligaciones: 

 

1. $3.852.651,oo por concepto de capital contenido en el pagaré nro. 

882300649640 allegado como base de ejecución, más los intereses 

moratorios causados a partir del día siguiente a la fecha de exigibilidad de 

la obligación y hasta que se efectúe su pago total de la obligación; 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

 

2. $111.602,oo por concepto de intereses de plazo contendidos en el pagaré 

nro. 882300649640.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o aplicando el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se 

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la 
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notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior, 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Pablo Antonio Benítez Castillo en calidad de 

apoderado judicial de la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 

 
ABL  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRASFORMADO TRANSITORIAMEWNTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 28 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220167700 

  

Como quiera que dentro del término concedido no se dio estricto cumplimiento a 

lo ordenado en el auto inadmisorio de febrero 10 2023, el juzgado de conformidad 

con el artículo 90 del C.G.P., RECHAZA la demanda. Por secretaría, déjense las 

constancias respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
ABL  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 27 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220167800 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA 

S.A. y en contra de María Fernanda Campo Castro por las consecutivas 

obligaciones: 

 

1. $3.518.288,oo por concepto de capital contenido en el pagaré nro. 3619651 

allegado como base de ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital contenido en 

el numeral anterior a partir de la fecha de la presentación de la demanda y 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en aplicación del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde 

la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 
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dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Carolina Abello Otálora en calidad de 

representante legal de la parte ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 

 
ABL  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 27 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220167900 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA 

S.A. en contra de Edwin Albeiro Castañeda Vaca por las consecutivas obligaciones: 

 

1. $38.134.866,oo por concepto de capital contenido en el pagaré nro.  

7893952 allegado como base de ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital contenido en 

el numeral anterior a partir del día siguiente a la fecha de exigibilidad de la 

obligación y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se 

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la 

notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera. 
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Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Carolina Coronado Aldana en calidad de 

procuradora judicial la parte ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
 
ABL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2ba29f7ada532cdc5de7ca5cfb94e271e8b340d65ab1660aacc5282ab7cdd6a1

Documento generado en 28/02/2023 02:44:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 27 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220168100 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Robinson 

Rubio Rojas y Nidia Morales Perilla y en contra de Fabio Crisanto Poveda Guzmán 

y Ludvin Johnanthan Poveda Aguilera, por las consecutivas obligaciones: 

 

1. $11.200.000,oo por concepto de capital de cuatro (10) cánones de 

arrendamiento correspondientes de septiembre a diciembre de 2016, cada 

uno por valor de $2.800.000,oo, contenidos en el contrato  de  

arrendamiento  allegado como base de ejecución. 

 

2. $17.766.000,oo por concepto de capital de seis (6) cánones de 

arrendamiento correspondientes de enero a junio de 2017, cada uno por 

valor de $2.961.000,oo, contenidos en el contrato  de  arrendamiento  

allegado como base de ejecución. Lo anterior de conformidad con el 

reajuste del canon del arrendamiento relacionado en el hecho décimo de 

la demanda (artículo 430 del C. G. del P.) 

 

3. $1.480.500,oo por concepto saldo de capital del canon de arrendamiento 

de julio de 2017, discriminado en la demanda.  

 

4. $717.244,oo por concepto de pago del servicio público de agua, 

alcantarillado y asedo de Bogotá, facturas 4387753819 y 4387753918 por 

valor de $356.367 y $360.877 correspondientemente.  

 

5. $13.500,oo, por concepto de pago del servicio público de energía 

correspondiente al periodo mayo de 2017.  

 

6. $5.922.000,oo por concepto de cláusula penal contenida en el contrato de 

arrendamiento de vivienda urbana.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
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Se niega la librar mandamiento por concepto de interés de moratorios, dado que, 

en el caso concreto, cobrar la cláusula penal y al tiempo intereses moratorios son 

dos conceptos excluyentes (cfr. art. 1600 C.C). 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se 

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la 

notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

Se reconoce personería al (la) abogado (a) Julio Cesar Jiménez Morales, como 

apoderado de la parte demandante.   

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 

 
ABL  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 27 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220168200 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Carlos 

Albeiro Salamanca Morales y en contra de Doris Adriana Mora por las consecutivas 

obligaciones: 

 

1. $12.800.000,oo, por concepto de capital contenido en el contrato de mutuo 

suscrito en octubre 20 de 2022, más los intereses moratorios causados a partir 

del día siguiente a la fecha de la exigibilidad de la obligación y hasta que 

se efectúe el pago total; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se 

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la 

notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

Carlos Albeiro Salamanca Morales actúa en causa propia.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 27 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220168300 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Financiera Comultrasan y en contra de Sandra Carolina Vargas Rodríguez y Jhon 

Alexander Correa Rodríguez por las consecutivas obligaciones: 

 

1. $32.267.960,oo por concepto de capital contenido en el pagaré nro.  

002-0079-003404748 allegado como base de ejecución, más los intereses 

moratorios causados a partir del día siguiente a la fecha de exigibilidad de 

la obligación y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se 

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la 

notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera. 
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Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Gime Alexander Rodríguez en calidad de 

apoderada judicial la parte ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
 
ABL  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 27 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220168400 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de Banco Popular S.A. y 

en contra de Anderson David Gutiérrez Castillo, por las consecutivas obligaciones: 

 

1. $2.162.041,oo por concepto de diez (10) cuotas de capital vencidas 

contenidas en el pagaré nro. 04003010108036 allegado como base de la 

ejecución causadas de febrero a noviembre de 2022, discriminadas en la 

demanda, además de sus intereses moratorios causados a partir del día 

siguiente a que se hizo exigible cada cuota y hasta que se efectúe el pago 

total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2. $4.347.466,oo por concepto de intereses de plazo contenidos en el pagaré 

nro. 04003010108036 allegado como base de la ejecución, causados sobre 

las cuotas de capital del numeral anterior.  

 

3. $32.488.222,oo por concepto de capital acelerado contenido en el pagaré 

nro. 04003010108036 allegado como base de la ejecución, además de los 

intereses moratorios causados a partir de noviembre 10 de 2022 y hasta que 

se efectúe su pago total; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se 

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la 

notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 
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dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de recaudo se encuentra limitado en su circulación, pues hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior, 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Oscar Iván Marín Cano, quien actúa en 

calidad apoderado judicial de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 28 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220168600 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Diana 

Carolina Bello Millán y en contra de Mónica Hernández Castiblanco por las 

consecutivas obligaciones: 

 

1. $ 3.680.000,oo por concepto de capital contenido en el pagaré nro. 20054 

allegado como base de ejecución, más los intereses moratorios causados a 

partir del día siguiente a la fecha de exigibilidad de la obligación y hasta 

que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en aplicación del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde 

la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera. 

 

Diana Carolina Bello Millán actúa en nombre propio. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  
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MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
 
ABL  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 28 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220168800 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Banco 

Credifinanciera S.A. y en contra de Diana Yasmin Chacón Calderón por las 

consecutivas obligaciones: 

 

1. $6.260.610,oo por concepto de capital contenido en el pagaré nro. 

80000050083 allegado como base de ejecución, más los intereses moratorios 

causados a partir del día siguiente a la fecha de exigibilidad de la obligación 

y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

2. $729.768,oo por concepto de intereses de plazo contenidos en el pagaré 

nro. 80000050083. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en aplicación del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde 

la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera. 
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Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez en calidad de 

apoderada de la parte ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 

 
ABL  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 28 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220168900 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Banco 

Credifinanciera S.A. y en contra de Esmeralda Castro Hernández por las 

consecutivas obligaciones: 

 

1. $12.394.035,oo por concepto de capital contenido en el pagaré nro. 

80000023548 allegado como base de ejecución, más los intereses moratorios 

causados a partir del 14 de octubre de 2022 y hasta que se efectúe el pago 

total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en aplicación del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde 

la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera. 

 

Se reconoce personería Karol Vanessa Pérez Mendoza en calidad de apoderado 

de la parte ejecutante.  
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NOTIFÍQUESE (2),  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
 
ABL  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D. C., febrero 28 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220169000 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Seguridad y Gestión Ltda y en contra de Lian Diseños y Asociados S.A.S. por las 

consecutivas obligaciones: 

 

1. $1.251.913,oo por concepto de capital insoluto contenido en la factura de 

venta nro. 00013858. 

 

2. $4.118.850,oo por concepto de capital contenido en la factura de venta 

nro. 00013906. 

 

3. $127.125,oo por concepto de capital contenido en la factura de venta nro. 

00013922. 

 

4. $3.813.750,oo por concepto de capital contenido en la factura de venta 

nro. 00013923. 

 

5. $1.350.068,oo por concepto de capital contenido en la factura de venta 

nro. 00013924. 

6. $4.118.850,oo por concepto de capital contenido en la factura de venta 

nro. 00013946. 

 

7. $549.180,oo por concepto de capital contenido en la factura de venta nro. 

00013997. 

 

8. Por los intereses moratorios causados sobre los valores de capital contenidos 

en los numerales anteriores a partir del día siguiente a la fecha exigibilidad 

de cada una de las obligaciones y hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera.  
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Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa que 

el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la notificación 

de la presente providencia, para proceder con el pago de la obligación (cfr.431 

del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, dentro de los diez (10) 

días siguientes a la notificación de la presente providencia podrá contestar la 

demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que los títulos valores presentados 

como base de la ejecución se encuentran limitados en su circulación y hacen parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlos, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior, 

deberán aportarlos en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Juan Felipe Tejeiro Carrillo en calidad de 

apoderado de la parte ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 

 
ABL  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 28 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220169100 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Banco 

Finandina S.A. y en contra de Rosa Elena Cortes Betancourt por las consecutivas 

obligaciones: 

 

1. $11.653.592,oo por concepto de capital contenido en el pagaré nro. 33041 

allegado como base de ejecución, más los intereses moratorios causados a 

partir del 15 de noviembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de 

la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. $1.052.583,oo por concepto de intereses de plazo contenidos en el pagaré 

nro. 33041. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa que 

el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la notificación 

de la presente providencia, para proceder con el pago de la obligación (cfr.431 

del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, dentro de los diez (10) 

días siguientes a la notificación de la presente providencia podrá contestar la 

demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera. 
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Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Fabian Leonardo Rojas Vidarte en calidad de 

apoderado de la parte ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 

 
ABL  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 28 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220169300 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Banco 

Credifinanciera S.A. y en contra de Esteban Montaña Joaquín por las consecutivas 

obligaciones: 

 

1. $7.509.241,oo por concepto de capital contenido en el pagaré nro. 

80000078820 allegado como base de ejecución, más los intereses moratorios 

causados a partir del día siguiente a la fecha de exigibilidad de la obligación 

y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

2. $68.006,oo por concepto de intereses de plazo contenidos en el pagaré nro. 

80000078820. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa que 

el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la notificación 

de la presente providencia, para proceder con el pago de la obligación (cfr.431 

del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, dentro de los diez (10) 

días siguientes a la notificación de la presente providencia podrá contestar la 

demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera. 
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Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez en calidad de 

apoderada de la parte ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 

 
ABL  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 28 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220169400 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de RV 

Inmobiliaria S.A. y en contra de David Sneider Sánchez Soto y Scarlyn Juliana Muñoz 

Pacheco por las consecutivas obligaciones: 

 

1. $1.950.000,oo por concepto de capital de tres (3) cánones de 

arrendamiento correspondientes de septiembre a noviembre de 2022, cada 

uno por valor de $650.000,oo, contenidos en el contrato  de  arrendamiento  

allegado como base de ejecución. 

 

2. Por los cánones de arrendamiento que en lo sucesivo se causen hasta la 

sentencia. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se niega librar mandamiento de pago por la cláusula penal, considerando lo 

previsto en el parágrafo 2 del art. 65 de la Ley 45 de 1990. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se 

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la 

notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

Se reconoce personería al (la) abogado (a) Juan José Serrano Calderón, como 

representante legal de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE (2),  
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MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
 
ABL  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 28 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220169500 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Nelson 

Fabio Mesa Zambrano y en contra de Jimmy Antonio Parra Moreno por las 

consecutivas obligaciones: 

 

1. $10.000.000,oo, por concepto de capital contenido en la letra de cambio 

con fecha de diciembre 19 de 2019, más los intereses moratorios causados 

a partir de diciembre 20 de 2019 y hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa que 

el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la notificación 

de la presente providencia, para proceder con el pago de la obligación (cfr.431 

del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, dentro de los diez (10) 

días siguientes a la notificación de la presente providencia podrá contestar la 

demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior, 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera. 

 

Nelson Fabio Mesa Zambrano actúa en causa propia.  
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NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 28 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220169600 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Banco 

Credifinanciera S.A. y en contra de María Eugenia Soto Andrade por las 

consecutivas obligaciones: 

 

1. $5.580.640,oo por concepto de capital contenido en el pagaré nro. 

913853293922 allegado como base de ejecución, más los intereses 

moratorios causados a partir del 14 de octubre de 2022 y hasta que se 

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa que 

el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la notificación 

de la presente providencia, para proceder con el pago de la obligación (cfr.431 

del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, dentro de los diez (10) 

días siguientes a la notificación de la presente providencia podrá contestar la 

demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera. 

 

Se reconoce personería a Puntualmente S.A.S representada legalmente por Karol 

Vanessa Pérez Mendoza en calidad de apoderado de la parte ejecutante.  

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE (2),  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
 
ABL  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 28 de 2023 

 

REF: N° 11001400307820220170400 

 

En atención al despacho comisorio nro. 045 del 9 de septiembre de 2022 allegado 

por el Juzgado 1° Civil Municipal de Chía - Cundinamarca, se dispone: 

 

Auxíliese la comisión conferida por el Juzgado 1° Civil Municipal de Chía - 

Cundinamarca – (ejecutivo 2021-00227). 

 

Señalar el día 20 de marzo de 2023, a las 2 30 pm con el fin de llevar a cabo la 

diligencia de SECUESTRO del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria nro. 

50S-911722 ubicado en la Carrera 5B 87 - 21 Sur de esta ciudad denunciado como 

de propiedad de la ejecutada Myriam Cecilia Valderrama Gomez.  

Como secuestre se nombra a quien se relaciona en el acta anexa y hace parte de 

la lista de auxiliares de la justicia. Líbrese telegrama.   

 

Se fijan como honorarios provisionales la suma $350.000.00, que será a cargo de la 

parte ejecutante. 

 

Ofíciese al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF-, a la Personería Distrital 

de Bogotá, al Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y Juventud – IDIPRON-

, al Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal – IDPYBA- y a la Policía 

Nacional para que acompañen la diligencia en la fecha programada en este auto 

o en la data que se señale en caso de que se aplace ésta. Se impone a la parte 
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interesada la carga procesal de acreditar el diligenciamiento de los 

correspondientes oficios. Secretaría, proceda a su elaboración (cfr. art. 125 CGP) 

  

La diligencia se llevará a cabo por medio de la plataforma Microsoft Teams, para 

ello el abogado deberá desplazarse al lugar previsto con los elementos necesarios 

para evacuar a la misma, entre ellos garantizar la conectividad e internet para el 

desarrollo de la audiencia (cfr. Art. 103 y 107 del C. G. del P.). 

 

Por intermedio de secretaría comuníquesele la presente decisión a las partes 

interesadas, a través de los correos electrónicos obrantes en el plenario. De igual 

forma, en el oficio remisorio póngase a disposición de estas, a través de la 

herramienta One Drive, la totalidad del expediente digital.   

 

Se advierte al interesado que para la práctica de la diligencia debe aportarse el 

certificado de tradición y libertad del inmueble, con fecha de expedición no mayor 

a un (1) mes y que previamente debe constatar la ubicación y existencia del 

inmueble donde se llevará a cabo la misma. 

 

Una vez evacuada la presente diligencia, por secretaría devuélvase el despacho 

comisorio al lugar de origen. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM JUEZ 

 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 28 de 2023 

 

REF: N° 11001400307820220170600 

 

Cumplidas las exigencias legales, el Juzgado ADMITE la anterior demanda de 

Restitución de Bien Inmueble Arrendado interpuesta por Eugenio Suarez Sandoval 

S.A.S. contra Yecenia Bernal Caicedo y Janeth Bernal Caicedo. 

   

Notifíquese esta determinación a la parte demandada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndose 

entrega de la copia de la demanda junto con sus anexos y córrase traslado por el 

término de diez  (10) días. 

 

A la presente demanda se le imparte el trámite del proceso VERBAL en única 

instancia, conforme lo prevé el numeral 9º del artículo 384 del C.G.P.  

 

Previo a resolver sobre la medida cautelar solicitada, la parte actora preste 

caución por la suma de $600.000,00 m/cte, de conformidad con lo dispuesto en el 

inciso 2º del numeral 7º del artículo 384 del C.G.P. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) José Luis Beltrán Rodríguez en calidad de 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM                                                         JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

Bogotá, D. C., febrero 28 de 2023  

 

REF: N° 11001400307820220170700 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Banco de Occidente 

S.A. contra Marelbis Lizcano Carrillo por las consecutivas obligaciones: 

 

1. $35.026.423,17, por concepto de capital contenido en el pagaré nro. 

25010032 allegado como base de la ejecución, además de sus intereses 

moratorios causados desde el 10 de noviembre de 2022, hasta que se 

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

2. $1.685.983.58, por concepto de intereses de plazo contenidos en el pagaré 

nro. 25010032. 

 

3. $297.699.54, por concepto de intereses de mora contenidos en el pagaré 

nro. 25010032. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo so 
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pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior, 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera.  

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa que 

el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la notificación 

de la presente providencia, para proceder con el pago de la obligación (cfr.431 

del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, dentro de los diez (10) 

días siguientes a la notificación de la presente providencia podrá contestar la 

demanda y proponer las excepciones de mérito que considere.  

Se reconoce personería al (a) Dr. (a) Julián Zarate Gómez, actúa en calidad de 

apoderado judicial de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 1 de 2023 

 

Ref.: nro. 11001400307820220173700 

 

De acuerdo con la solicitud anterior y en uso del control de legalidad, se deja sin 

valor y efecto el auto de febrero 17 de 2023. 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Acredítese por cualquier medio idóneo la remisión del poder desde la 

dirección de correo electrónico de la parte demandante inscrito en el 

registro mercantil para recibir notificaciones judiciales (inciso 1° del artículo 

5, en armonía con el artículo 6°, todos de la Ley 2213 de 2022). De lo 

contrario, adose el poder debidamente conferido a la apoderada judicial 

de la parte actora, en el que se observe la presentación personal efectuada 

por el poderdante (inciso 2° art. 74 C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 28 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220175700 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Allegue el certificado de existencia y representación legal del demandante, 

toda vez que en el aportado al plenario se indicó que quien confirió poder e 

inicia esta acción a favor de la copropiedad, ejerció el cargo de administrador 

y representante legal hasta septiembre 26 de 2022 (núm. 2º artículo 84 C. G del 

P.). De ser el caso allegue poder debidamente conferido por el actual 

administrador de la propiedad horizontal (numeral 1º del artículo 84 y el inciso 

1º del 74, ambos del C. G. del P). 

2.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
ABL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 28 de 2023 

 

Ref.: nro. 11001400307820220175900 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Acredítese por cualquier medio idóneo la remisión del poder desde la 

dirección de correo electrónico de la parte demandante inscrito en el 

registro mercantil para recibir notificaciones judiciales (inciso 1° del artículo 

5, en armonía con el artículo 6°, todos de la Ley 2213 de 2022). De lo 

contrario, adose el poder debidamente conferido a la apoderada judicial 

de la parte actora, en el que se observe la presentación personal efectuada 

por el poderdante (inciso 2° art. 74 C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 28 de 2023 

 

REF: N° 11001400307820220176400 

 

Banco de Occidente S.A. presentó demanda ejecutiva contra Jorge Alejandro Diaz 

Granados Marín; sin embargo, estando el proceso al despacho para decidir la 

procedencia de librar orden de pago, el juzgado estima necesario hacer las 

siguientes precisiones: 

 

El artículo 17 del Código General del Proceso, que determina la competencia de 

los Jueces Civiles Municipales, establece en el parágrafo que: 

 

“Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados 

en los numerales 1, 2 y 3”. 

 

Por su parte, el numeral 1 del artículo 2º del Acuerdo PSAA-14-10078 de 14 de enero 

de 2014, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

dispone el conocimiento de los jueces de pequeñas causas y competencias 

múltiples de la respectiva localidad, en función de: 

 

“1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, 

que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la 

localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona 

jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 
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el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se 

destacó). 

 

En el presente asunto, el demandado es Jorge Alejandro Diaz Granados Marín, 

quien de acuerdo con lo manifestado en la demanda se encuentra ubicada en la 

Kr. 3A nro. 46 - 33, de la localidad de Chapinero, por lo que siguiendo los parámetros 

legales antes referidos, es el juez de esa circunscripción quien debe conocer del 

proceso bajo estudio.   

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad,  

RESUELVE 

 

Primero: devuélvase la presente actuación a la oficina de reparto para que sea 

repartido en debida forma al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – Localidad de Chapinero (reparto). 

 

Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
JAOM 

 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bf982758c8d67317f5d8ce484f4fafccc4ad55d9422608b2c9a4bb5a2d9065e9

Documento generado en 28/02/2023 02:42:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 28 de 2023 

 

REF: N° 11001400307820220176600 

 

María Etelvina Cárdenas Piraquive presentó demanda ejecutiva contra Luis 

Cárdenas & CIA Ltda. – en liquidación; sin embargo, estando el proceso al 

despacho para decidir la procedencia de librar orden de pago, el juzgado estima 

necesario hacer las siguientes precisiones: 

 

El artículo 17 del Código General del Proceso, que determina la competencia de 

los Jueces Civiles Municipales, establece en el parágrafo que: 

 

“Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados 

en los numerales 1, 2 y 3”. 

 

Por su parte, el numeral 1 del artículo 2º del Acuerdo PSAA-14-10078 de 14 de enero 

de 2014, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

dispone el conocimiento de los jueces de pequeñas causas y competencias 

múltiples de la respectiva localidad, en función de: 

 

“1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, 

que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la 

localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona 

jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 
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el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se 

destacó). 

 

En el presente asunto, el demandado es Luis Cárdenas & CIA Ltda. – en liquidación, 

quien de acuerdo con lo manifestado en la demanda se encuentra ubicada en la 

carrera 18 nro. 88 - 17, de la localidad de Chapinero, por lo que siguiendo los 

parámetros legales antes referidos, es el juez de esa circunscripción quien debe 

conocer del proceso bajo estudio.   

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad,  

RESUELVE 

 

Primero: devuélvase la presente actuación a la oficina de reparto para que sea 

repartido en debida forma al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – Localidad de Chapinero (reparto). 

 

Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
JAOM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 28 de 2023 

 

REF: N° 11001400307820220176700 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 5, de la Ley 2213 

de 2022, en el sentido de acreditar por cualquier medio idóneo que el poder 

especial fue conferido por mensaje de datos y, de ser el caso, remitido 

desde el correo electrónico que se encuentre inscrito en el registro mercantil 

del actor. 

 

En caso que el poder no se haya otorgado por mensaje de datos deberá 

dar cumplimiento 74 del C. G. del P., esto es, que el poderdante deberá 

realizar presentación personal al mandato especial otorgado. 

 

2. Allegue prueba del agotamiento de la conciliación extrajudicial en 

derecho, que se constituye como requisito de procedibilidad para acudir 

ante la jurisdicción civil al momento de interponer un proceso declarativo 

(arts. 35 y 38 Ley 640 de 2001, modificado por el art. 621 del C.G.P.).  

 

3. Acredite el envío de la demanda, sus anexos y el escrito de subsanación con 

destino a la parte demandada, por medio electrónico o físico, debido a que 
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no solicitó medidas cautelares. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto 

en el inciso 4º del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 28 de 2023 

 

REF: N° 11001400307820220176800 

 

Luis Alfonso Lancheros Niño presentó demanda de restitución de inmueble 

arrendado contra Mónica Patricia Reina Moreno; sin embargo, estando el proceso 

al despacho para decidir la procedencia de librar orden de pago, el juzgado 

estima necesario hacer las siguientes precisiones: 

 

El artículo 17 del Código General del Proceso, que determina la competencia de 

los Jueces Civiles Municipales, establece en el parágrafo que: 

 

“Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados 

en los numerales 1, 2 y 3”. 

 

Por su parte, el numeral 1 del artículo 2º del Acuerdo PSAA-14-10078 de 14 de enero 

de 2014, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

dispone el conocimiento de los jueces de pequeñas causas y competencias 

múltiples de la respectiva localidad, en función de: 

 

“1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, 

que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la 

localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona 

jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 
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el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se 

destacó). 

 

En el presente asunto, la demandada es Mónica Patricia Reina Moreno, quien de 

acuerdo con lo manifestado en la demanda se encuentra ubicada en la calle 134A 

nro. 118 - 27, barrio villa maría de la localidad de Suba, por lo que atendiendo los 

parámetros legales antes referidos, es el juez de esa circunscripción quien debe 

conocer del proceso bajo estudio.   

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad,  

RESUELVE 

 

Primero: devuélvase la presente actuación a la oficina de reparto para que sea 

repartido en debida forma al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – Localidad de Suba (reparto). 

 

Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
JAOM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 28 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220176900 

 

La conciliadora en equidad Betsabé García de Barros solicitó la entrega del bien 

inmueble ubicado en la carrera 65A nro. 2C - 51 por incumplimiento al acta de 

conciliación nro. 1602-1417. Sin embargo, estando la solicitud al despacho para 

decidir la procedencia de ser admitida, el juzgado estima necesario precisar que 

el numeral 7 del artículo 17 del C.G. del P. establece que es competencia de los 

jueces civiles municipales en única instancia conocer “de todos los requerimientos y 

diligencias varias, sin consideración a la calidad de las personas interesadas”, 

normatividad de la que se puede extraer que es el juez civil municipal de esta 

ciudad quien debe conocer del presente asunto en única instancia.   

 

Amén de lo anterior, no se puede desconocer que de conformidad con el 

parágrafo del art. 17 del CGP “cuando en el lugar exista juez municipal de 

pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos 

consagrados en los numerales 1, 2 y 3” de la misma norma, lo que limita la 

competencia del despacho a procesos contenciosos de mínima cuantía, 

sucesiones de mínima cuantía y celebración de matrimonios civil. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad,  

RESUELVE 
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Primero: devuélvanse las presentes diligencias a la oficina judicial de reparto para 

que sea asignado el presente asunto en debida forma a los juzgados civiles 

municipales de esta ciudad. 

 

Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
JAOM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 28 de 2023 

 

REF: N° 11001400307820220177100 

 

Gustavo Rodríguez presentó demanda verbal sumaria contra Seguros del Estado 

S.A.; sin embargo, estando el proceso al despacho para decidir la procedencia de 

librar orden de pago, el juzgado estima necesario hacer las siguientes precisiones: 

 

El artículo 17 del Código General del Proceso, que determina la competencia de 

los Jueces Civiles Municipales, establece en el parágrafo que: 

 

“Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados 

en los numerales 1, 2 y 3”. 

 

Por su parte, el numeral 1 del artículo 2º del Acuerdo PSAA-14-10078 de 14 de enero 

de 2014, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

dispone el conocimiento de los jueces de pequeñas causas y competencias 

múltiples de la respectiva localidad, en función de: 

 

“1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, 

que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la 

localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona 

jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se 

destacó). 
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En el presente asunto, la demandada es Seguros del Estado S.A. quien de acuerdo 

con lo manifestado en la demanda se encuentra ubicada en la carrera 11 nro. 90 

- 40, de la localidad de Chapinero, por lo que siguiendo los parámetros legales 

antes referidos, es el juez de esa circunscripción quien debe conocer del proceso 

bajo estudio.   

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad,  

RESUELVE 

 

Primero: devuélvase la presente actuación a la oficina de reparto para que sea 

repartido en debida forma al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – Localidad de Chapinero (reparto). 

 

Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
JAOM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 28 de 2023 

 

REF: N° 11001400307820220177200 

 

Yamile Ofelia Montilla Prada presentó demanda verbal sumaria contra Inmobiliaria 

e Inversiones Chico Ltda.; sin embargo, estando el proceso al despacho para 

decidir la procedencia de librar orden de pago, el juzgado estima necesario hacer 

las siguientes precisiones: 

 

El artículo 17 del Código General del Proceso, que determina la competencia de 

los Jueces Civiles Municipales, establece en el parágrafo que: 

 

“Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados 

en los numerales 1, 2 y 3”. 

 

Por su parte, el numeral 1 del artículo 2º del Acuerdo PSAA-14-10078 de 14 de enero 

de 2014, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

dispone el conocimiento de los jueces de pequeñas causas y competencias 

múltiples de la respectiva localidad, en función de: 

 

“1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, 

que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la 

localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona 

jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 
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el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se 

destacó). 

 

En el presente asunto, la demandada es Inmobiliaria e Inversiones Chico Ltda. 

quien de acuerdo con lo manifestado en la demanda se encuentra ubicada en la 

carrera 16 nro. 96 - 64, de la localidad de Chapinero, por lo que siguiendo los 

parámetros legales antes referidos, es el juez de esa circunscripción quien debe 

conocer del proceso bajo estudio.   

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad,  

RESUELVE 

 

Primero: devuélvase la presente actuación a la oficina de reparto para que sea 

repartido en debida forma al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – Localidad de Chapinero (reparto). 

 

Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
JAOM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 28 de 2023 

 

REF: N° 11001400307820220178500 

 

Conjunto Residencial Aralia de Castilla P.H. presentó demanda ejecutiva contra 

Carmen Elizabeth Chaparro Malaver; sin embargo, estando el proceso al despacho 

para decidir la procedencia de librar orden de pago, el juzgado estima necesario 

hacer las siguientes precisiones: 

 

El artículo 17 del Código General del Proceso, que determina la competencia de 

los Jueces Civiles Municipales, establece en el parágrafo que: 

 

“Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados 

en los numerales 1, 2 y 3”. 

 

Por su parte, el numeral 1 del artículo 2º del Acuerdo PSAA-14-10078 de 14 de enero 

de 2014, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

dispone el conocimiento de los jueces de pequeñas causas y competencias 

múltiples de la respectiva localidad, en función de: 

 

“1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, 

que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la 

localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona 

jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se 

destacó). 

 

En el presente asunto, el demandado es Carmen Elizabeth Chaparro Malaver, 

quien de acuerdo con lo manifestado en la demanda se encuentra ubicada en la 

calle 6C nro. 82A - 91, de la localidad de Kennedy, por lo que siguiendo los 

parámetros legales antes referidos, es el juez de esa circunscripción quien debe 

conocer del proceso bajo estudio.   

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad,  

RESUELVE 

 

Primero: devuélvase la presente actuación a la oficina de reparto para que sea 

repartido en debida forma al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – Localidad de Kennedy (reparto). 

 

Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
JAOM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C.,  

 

REF: N° 11001400307820220178600 

 

De conformidad con lo solicitado en escrito del archivo digital 007 allegado por la 

apoderada judicial del extremo actor que cuenta con facultad para recibir 

conforme al poder que figura en el archivo digital 003, al tenor del art. 461 del 

C.G.P., el despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo de Inversionistas Estratégicos S.A.S. en 

contra de Ronald Daniel Riedel More por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

2. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese         

 

3. Previo desglose por medios digitales (artículo 103 del C.G. del P), hágase 

entrega a la parte demandada de los documentos aportados como base de 

la ejecución con las constancias de ley.  

 

4. Sin condena en costas. 

 

Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el expediente. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 28 de 2023 

 

REF: N° 11001400307820220178700 

 

Roció Galvis Castellanos presentó demanda ejecutiva contra Víctor Alexander 

Forero Suarez y Yhilma Zuleidy Olarte Cifuentes; sin embargo, estando el proceso al 

despacho para decidir la procedencia de librar orden de pago, el juzgado estima 

necesario hacer las siguientes precisiones: 

 

El artículo 17 del Código General del Proceso, que determina la competencia de 

los Jueces Civiles Municipales, establece en el parágrafo que: 

 

“Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados 

en los numerales 1, 2 y 3”. 

 

Por su parte, el numeral 1 del artículo 2º del Acuerdo PSAA-14-10078 de 14 de enero 

de 2014, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

dispone el conocimiento de los jueces de pequeñas causas y competencias 

múltiples de la respectiva localidad, en función de: 

 

“1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, 

que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la 

localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona 

jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se 

destacó). 

 

En el presente asunto, los demandados son Víctor Alexander Forero Suarez y Yhilma 

Zuleidy Olarte Cifuentes, quienes de acuerdo con lo manifestado en la demanda 

se encuentra ubicada en la calle 74A sur nro. 11 C este, de la localidad de Usme, 

por lo que atendiendo los parámetros legales antes referidos, es el juez de esa 

circunscripción quien debe conocer del proceso bajo estudio.   

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad,  

RESUELVE 

 

Primero: devuélvase la presente actuación a la oficina de reparto para que sea 

repartido en debida forma al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – Localidad de Usme (reparto). 

 

Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
JAOM 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 28 de 2023 

 

REF: N° 11001400307820220178900 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 5, de la Ley 2213 

de 2022, en el sentido de acreditar por cualquier medio idóneo que el poder 

especial fue conferido por mensaje de datos y, de ser el caso, remitido 

desde el correo electrónico que se encuentre inscrito en el registro mercantil 

del actor. 

 

En caso que el poder no se haya otorgado por mensaje de datos deberá 

dar cumplimiento 74 del C. G. del P., esto es, que el poderdante deberá 

realizar presentación personal al mandato especial otorgado. 

 

2. Se requiere al (la) mandatario (a) judicial de la parte demandante para que 

acredite el derecho de postulación y/o calidad de abogado (a) inscrito (a) 

que lo (a) habilite para actuar en causa ajena, para lo cual puede remitir 

copia de la tarjeta profesional o certificado de vigencia de su calidad de 

abogado (a). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 28 de 2023 

 

REF: N° 11001400307820220179000 

 

Edificio Parque la Salle P.H. presentó demanda ejecutiva contra Rafael Andrés 

Buelvas Márquez; sin embargo, estando el proceso al despacho para decidir la 

procedencia de librar orden de pago, el juzgado estima necesario hacer las 

siguientes precisiones: 

 

El artículo 17 del Código General del Proceso, que determina la competencia de 

los Jueces Civiles Municipales, establece en el parágrafo que: 

 

“Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados 

en los numerales 1, 2 y 3”. 

 

Por su parte, el numeral 1 del artículo 2º del Acuerdo PSAA-14-10078 de 14 de enero 

de 2014, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

dispone el conocimiento de los jueces de pequeñas causas y competencias 

múltiples de la respectiva localidad, en función de: 

 

“1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, 

que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la 

localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona 

jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se 

destacó). 

 

En el presente asunto, el demandado es Rafael Andrés Buelvas Márquez, quien de 

acuerdo con lo manifestado en la demanda se encuentra ubicada en la calle 59A 

bis nro. 5 - 25, de la localidad de Chapinero, por lo que siguiendo los parámetros 

legales antes referidos, es el juez de esa circunscripción quien debe conocer del 

proceso bajo estudio.   

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad,  

RESUELVE 

 

Primero: devuélvase la presente actuación a la oficina de reparto para que sea 

repartido en debida forma al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – Localidad de Chapinero (reparto). 

 

Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
JAOM 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 28 de 2023 

 

REF. Nº 11001400307820220179100  

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede (cfr. archivo digital 007), se ordena 

que por secretaría se archive el expediente y se dejen las constancias del caso. 

Téngase en cuenta lo manifestado por el demandante frente al doble reparto de 

la acción judicial.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JAOM MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

 JUEZ 
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JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 28 de 2023 

 

REF: N° 11001400307820220179300 

 

La Caja Cooperativa Petrolera “Coopetrol” presentó demanda ejecutiva contra 

William Fernando Cepeda Zamora; sin embargo, estando el proceso al despacho 

para decidir la procedencia de librar orden de pago, el juzgado estima necesario 

hacer las siguientes precisiones: 

 

El artículo 17 del Código General del Proceso, que determina la competencia de 

los Jueces Civiles Municipales, establece en el parágrafo que: 

 

“Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados 

en los numerales 1, 2 y 3”. 

 

Por su parte, el numeral 1 del artículo 2º del Acuerdo PSAA-14-10078 de 14 de enero 

de 2014, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

dispone el conocimiento de los jueces de pequeñas causas y competencias 

múltiples de la respectiva localidad, en función de: 

 

“1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, 

que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la 

localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona 

jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se 

destacó). 

 

En el presente asunto, el demandado es William Fernando Cepeda Zamora, quien 

que de acuerdo con lo manifestado en la demanda se encuentra ubicada en la 

calle 96 nro. 69C - 46, de la localidad de Suba, por lo que siguiendo los parámetros 

legales antes referidos, es el juez de esa circunscripción quien debe conocer del 

proceso bajo estudio.   

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad,  

RESUELVE 

 

Primero: devuélvase la presente actuación a la oficina de reparto para que sea 

repartido en debida forma al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – Localidad de Suba (reparto). 

 

Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
JAOM 
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Bogotá, D. C., febrero 28 de 2023 

 

REF: N° 11001400307820220179400 

 

Fenix Global Cargo S.A.S. presentó demanda ejecutiva contra Sarah Internacional 

S.A.S.; sin embargo, estando el proceso al despacho para decidir la procedencia 

de librar orden de pago, el juzgado estima necesario hacer las siguientes 

precisiones: 

 

El artículo 17 del Código General del Proceso, que determina la competencia de 

los Jueces Civiles Municipales, establece en el parágrafo que: 

 

“Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados 

en los numerales 1, 2 y 3”. 

 

Por su parte, el numeral 1 del artículo 2º del Acuerdo PSAA-14-10078 de 14 de enero 

de 2014, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

dispone el conocimiento de los jueces de pequeñas causas y competencias 

múltiples de la respectiva localidad, en función de: 

 

“1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, 

que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la 

localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona 

jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se 

destacó). 

 

En el presente asunto, el demandado es Sarah Internacional S.A.S., quien de 

acuerdo con lo manifestado en la demanda se encuentra ubicada en la carrera 

82B nro. 52 – 11 sur, de la localidad de Kennedy, por lo que siguiendo los parámetros 

legales antes referidos, es el juez de esa circunscripción quien debe conocer del 

proceso bajo estudio.   

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad,  

RESUELVE 

 

Primero: devuélvase la presente actuación a la oficina de reparto para que sea 

repartido en debida forma al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – Localidad de Kennedy (reparto). 

 

Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
JAOM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 28 de 2023 

 

REF: N° 11001400307820220179600 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 5, de la Ley 2213 

de 2022, en el sentido de acreditar por cualquier medio idóneo que el poder 

especial fue conferido por mensaje de datos y, de ser el caso, remitido 

desde el correo electrónico que se encuentre inscrito en el registro mercantil 

del actor. 

 

En caso que el poder no se haya otorgado por mensaje de datos deberá 

dar cumplimiento 74 del C. G. del P., esto es, que el poderdante deberá 

realizar presentación personal al mandato especial otorgado. 

 

2. Se requiere al (la) mandatario (a) judicial de la parte demandante para que 

acredite el derecho de postulación y/o calidad de abogado (a) inscrito (a) 

que lo (a) habilite para actuar en causa ajena, para lo cual puede remitir 

copia de la tarjeta profesional o certificado de vigencia de su calidad de 

abogado (a). 

 

NOTIFÍQUESE, 
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MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 28 de 2023 

 

REF: N° 11001400307820220179700 

 

Fianzas de Colombia S.A. presentó demanda ejecutiva contra Fabian Alberto Vélez 

Gómez, Mónica Ivette Dederle Castillo y Martha Isabel López Quintero; sin 

embargo, estando el proceso al despacho para decidir la procedencia de librar 

orden de pago, el juzgado estima necesario hacer las siguientes precisiones: 

 

El artículo 17 del Código General del Proceso, que determina la competencia de 

los Jueces Civiles Municipales, establece en el parágrafo que: 

 

“Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados 

en los numerales 1, 2 y 3”. 

 

Por su parte, el numeral 1 del artículo 2º del Acuerdo PSAA-14-10078 de 14 de enero 

de 2014, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

dispone el conocimiento de los jueces de pequeñas causas y competencias 

múltiples de la respectiva localidad, en función de: 

 

“1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, 

que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la 

localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona 

jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se 

destacó). 

 

En el presente asunto, el demandado es Fabian Alberto Vélez Gómez, quien de 

acuerdo con lo manifestado en la demanda se encuentra ubicada en la Av. calle 

100 nro. 13 - 21, de la localidad de Chapinero, por lo que siguiendo los parámetros 

legales antes referidos, es el juez de esa circunscripción quien debe conocer del 

proceso bajo estudio.   

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad,  

RESUELVE 

 

Primero: devuélvase la presente actuación a la oficina de reparto para que sea 

repartido en debida forma al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – Localidad de Chapinero (reparto). 

 

Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
JAOM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 28 de 2023 

 

REF: N° 11001400307820220179900 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Aclare los hechos y pretensiones de la demanda, toda vez que en él pagaré 

base de la ejecución se pactaron 12 cuotas mensuales, por cuantía de 

$346.550,00 cada una; sin embargo, al multiplicar el número de cuotas por el 

capital de cada una, el valor total de los instalamentos supera el monto de 

la deuda mutuada ($4.158.600,00). En ese sentido, resulta necesario que 

discrimine los conceptos que pretende cobrar y especifique qué conceptos 

componen la cuota mensual que se estableció en el título valor base de 

recaudo. Así mismo, deberá aportar la proyección del crédito y/o plan de 

pagos en el que se soporta la obligación. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 28 de 2023 

 

REF: N° 11001400307820220180100 

 

Hernán Zúñiga Hernández presentó demanda declarativo contra Conjunto 

Residencial Hacienda Reservada Etapa 1 P.H.; sin embargo, estando el proceso al 

despacho para decidir la procedencia de librar orden de pago, el juzgado estima 

necesario hacer las siguientes precisiones: 

 

El artículo 17 del Código General del Proceso, que determina la competencia de 

los Jueces Civiles Municipales, establece en el parágrafo que: 

 

“Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados 

en los numerales 1, 2 y 3”. 

 

Por su parte, el numeral 1 del artículo 2º del Acuerdo PSAA-14-10078 de 14 de enero 

de 2014, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

dispone el conocimiento de los jueces de pequeñas causas y competencias 

múltiples de la respectiva localidad, en función de: 

 

“1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, 

que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la 

localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona 

jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca registrada en 
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el respectivo certificado de existencia y representación legal.” (Se 

destacó). 

 

En el presente asunto, el demandado es Conjunto Residencial Hacienda Reservada 

Etapa 1 P.H.; quien de acuerdo con lo manifestado en la demanda se encuentra 

ubicada en la carrera 54D nro. 134 - 51, de la localidad de Suba, por lo que 

siguiendo los parámetros legales antes referidos, es el juez de esa circunscripción 

quien debe conocer del proceso bajo estudio.   

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad,  

RESUELVE 

 

Primero: devuélvase la presente actuación a la oficina de reparto para que sea 

repartido en debida forma al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – Localidad de Suba (reparto). 

 

Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
JAOM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., febrero 28 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220182700 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Allegue prueba del agotamiento de la conciliación extrajudicial en 

derecho, que se constituye como requisito de procedibilidad para acudir 

ante la jurisdicción civil al momento de interponer un proceso declarativo 

(arts. 35 y 38 Ley 640 de 2001, modificado por el art. 621 del C.G.P.).  

 

2. De conformidad con el artículo 206 y el numeral 7 del artículo 82 del C. G. 

del P., complemente la demanda presentando el juramento estimatorio por 

las sumas que considera le son adeudadas por el (la) demandado(a), 

discriminando cada uno de sus conceptos. 

 

3. Complemente la demanda, indicando la dirección electrónica donde 

recibirá notificaciones la parte demandante. Lo anterior de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del C. G. del P. 

 

4.  Complemente la demanda, indicando la dirección física donde recibirá 

notificaciones el apoderado judicial. Lo anterior de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del C. G. del P.  

 

5. Complemente la demanda indicando el número de la cédula del 

representante legal de la parte demandada de conformidad al numeral 2° 

del artículo 82 del C. G. del P. 

 

6. Acredite el envío de la demanda, el escrito de subsanación y los anexos con 

destino a la parte demandada, por medio electrónico o físico. Lo anterior de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 6 del Decreto 2213 

del 13 de junio de 2022. 
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NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 28 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220182800 

 

Banco Credifinanciera presentó demanda ejecutiva en contra de Daniel Gerardo 

Oliveros Lugo; sin embargo, estando el proceso al despacho para decidir la 

procedencia de librar orden de pago, el juzgado estima necesario hacer las 

siguientes precisiones: 

 

El artículo 17 del Código General del Proceso, que determina la competencia de 

los jueces civiles municipales, establece en el parágrafo que: 

 

“Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los 

numerales 1, 2 y 31”. 

 

Por su parte, el numeral 1 del artículo 2º del Acuerdo PSAA-14-10078 de 14 de enero 

de 2014, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

dispone el conocimiento de los jueces de pequeñas causas y competencias 

múltiples de las respectiva localidad, en función de: 

 
“1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el 

demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que 

funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando 

el demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección 

que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 

representación legal.” (Se destacó). 

 

En el presente asunto el demandado Daniel Gerardo Oliveros Lugo de acuerdo con 

lo manifestado en la demanda se encuentra ubicado en la dirección calle 63 D 20 

31 de Bogotá D.C., la cual es perteneciente a la localidad de Barrios Unidos, por lo 

                                                 
1 1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, 

salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa.  

También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier 

naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 

administrativa.  

2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los 

notarios.  

3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida al notario. 
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que, siguiendo los parámetros legales antes referidos, es el juez de esa 

circunscripción quien debe conocer del proceso bajo estudio.   

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad,  

RESUELVE 

 

Primero: devuélvase la presente actuación a la oficina de reparto para que sea 

repartido en debida forma al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – Localidad de Barrios Unidos (reparto). Déjense las constancias 

del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
ABL  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 28 de 2023 

 

Ref.: nro. 11001400307820220182900 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Allegue al expediente copia integra del contrato de arrendamiento 

celebrado entre las partes.  

 

2. Complemente la demanda, indicando la dirección electrónica donde 

recibirán notificaciones la parte demandada. Lo anterior de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del C. G. del P. 

 

3. Excluya las pretensiones 3° y °4 de la demanda, por cuanto las mismas hacen 

parte de un juicio ejecutivo, más no el de restitución de inmueble arrendado, 

sin que puedan ser acumuladas por contar con un trámite diferente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 133902797be986782454203025dac5b4a8cc557bb998b36a0618b126ef969f4f

Documento generado en 28/02/2023 02:44:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 28 de 2023 

 

Ref.: nro. 11001400307820220183000 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Excluya las pretensiones 4° y 7° de la demanda, por cuanto las mismas hacen 

parte de un juicio ejecutivo, más no el de restitución de inmueble arrendado, 

sin que puedan ser acumuladas por contar con un trámite diferente. 

 

2. Complete los hechos de la demanda, informado el monto del canon de 

arrendamiento y de los servicios públicos que dice deber la parte 

demandada.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 28 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220183100 

 

José Crisanto Solano Jiménez presentó proceso ejecutivo en contra de Sandra 

Milena Osorio Valencia y la Sociedad Coinso S.A.S.; sin embargo, estando el 

proceso al despacho para decidir la procedencia de su admisión, el juzgado 

estima necesario hacer las siguientes precisiones: 

 

El artículo 17 del Código General del Proceso, que determina la competencia de 

los jueces civiles municipales, establece en el parágrafo que: 

 

“Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los 

numerales 1, 2 y 31”. 

 

Por su parte, el numeral 1 del artículo 2º del Acuerdo PSAA-14-10078 de 14 de enero 

de 2014, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

dispone el conocimiento de los jueces de pequeñas causas y competencias 

múltiples de las respectiva localidad, en función de: 

 
“1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el 

demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que 

funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando 

el demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección 

que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 

representación legal.” (Se destacó). 

 

En el presente asunto la parte demandada de acuerdo con lo manifestado en la 

demanda se encuentra ubicada en la dirección carrera 66A # 46 - 06 oficina 102 

de la ciudad de Bogotá D.C., la cual es perteneciente a la localidad de Teusaquillo, 

                                                 
1 1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, 

salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa.  

También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier 

naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 

administrativa.  

2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los 

notarios.  

3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida al notario. 
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por lo que, siguiendo los parámetros legales antes referidos, es el juez de esa 

circunscripción quien debe conocer del proceso bajo estudio.   

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad,  

RESUELVE 

 

Primero: devuélvase la presente actuación a la oficina de reparto para que sea 

repartido en debida forma al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – Localidad de Teusaquillo (reparto). Déjense las constancias 

del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
ABL  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 28 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220183200 

 

Cooperativa de Consumo COOERMAR en Liquidación en Intervención presentó 

demanda ejecutiva en contra de Gómez Torres Roberto Antonio, para que se 

librara mandamiento ejecutivo por las obligaciones contenidas en el pagaré nro. 

591. No obstante, se observa que quien demanda no es el actual titular de la 

acción cambiaria, pues nótese que en el documento base de la ejecución figura 

que el actor realizo endoso a favor de Invertir Confianza S.A.S., sin que a la fecha 

el mismo figure cancelado. En el título valor únicamente se encuentra la anotación 

de anulado en el endoso realizado por Invertir Confianza S.A.S. a favor de Enrique 

Cruz y por ello no se cumplen los requisitos del artículo 422 del C. G. del P., en el 

sentido que no contiene una obligación exigible por parte del demandante contra 

el demandado. 

 

Atendiendo lo anteriormente expuesto, el juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

Primero: negar librar mandamiento ejecutivo. 

 

Segundo: devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b47729c2a248086430e8e90ff6b5aba08ed5a9b5593261727c08f9d752ffc288

Documento generado en 28/02/2023 02:42:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 28 de 2023 

 

REF: nro. 11001400307820220184000 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Acredite el envío de la demanda y los anexos con destino a la parte 

demandada, por medio electrónico o físico. Lo anterior de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL JUEZ 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 28 de 2023  

 

Ref.: nro. 11001400307820220184200 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Acredite el envío de la demanda y los anexos con destino a la parte 

demandada, por medio electrónico o físico. Lo anterior de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 28 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220184500 

 

AECSA S.A. presentó demanda ejecutiva en contra de Pachón Chaves Sandra 

Liliana; sin embargo, estando el proceso al despacho para decidir la procedencia 

de librar orden de pago, el juzgado estima necesario hacer las siguientes 

precisiones: 

 

El artículo 17 del Código General del Proceso, que determina la competencia de 

los jueces civiles municipales, establece en el parágrafo que: 

 

“Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los 

numerales 1, 2 y 31”. 

 

Por su parte, el numeral 1 del artículo 2º del Acuerdo PSAA-14-10078 de 14 de enero 

de 2014, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

dispone el conocimiento de los jueces de pequeñas causas y competencias 

múltiples de las respectiva localidad, en función de: 

 
“1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el 

demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que 

funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando 

el demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección 

que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 

representación legal.” (Se destacó). 

 

En el presente asunto la ejecutada Pachón Chaves Sandra Liliana de acuerdo con 

lo manifestado en la demanda se encuentra ubicada en la dirección carrera 45b 

69d-50 sur de la ciudad de Bogotá D.C., la cual es perteneciente a la localidad de 

                                                 
1 1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, 

salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa.  

También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier 

naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 

administrativa.  

2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los 

notarios.  

3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida al notario. 
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Ciudad Bolívar, por lo que, siguiendo los parámetros legales antes referidos, es el 

juez de esa circunscripción quien debe conocer del proceso bajo estudio.   

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad,  

RESUELVE 

 

Primero: devuélvase la presente actuación a la oficina de reparto para que sea 

repartido en debida forma al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – Localidad de Ciudad Bolívar (reparto). Déjense las 

constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
ABL  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 28 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220184900 

 

AECSA S.A. presentó demanda ejecutiva en contra de John Jairo Saavedra Soto; 

sin embargo, estando el proceso al despacho para decidir la procedencia de librar 

orden de pago, el juzgado estima necesario hacer las siguientes precisiones: 

 

El artículo 17 del Código General del Proceso, que determina la competencia de 

los jueces civiles municipales, establece en el parágrafo que: 

 

“Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los 

numerales 1, 2 y 31”. 

 

Por su parte, el numeral 1 del artículo 2º del Acuerdo PSAA-14-10078 de 14 de enero 

de 2014, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

dispone el conocimiento de los jueces de pequeñas causas y competencias 

múltiples de las respectiva localidad, en función de: 

 
“1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el 

demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que 

funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando 

el demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección 

que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 

representación legal.” (Se destacó). 

 

En el presente asunto el ejecutado John Jairo Saavedra Soto de acuerdo con lo 

manifestado en la demanda se encuentra ubicado en la dirección DG 73 # 78 I-51 

sur casa 175 de la ciudad de Bogotá D.C., la cual es perteneciente a la localidad 

de Bosa, por lo que, siguiendo los parámetros legales antes referidos, es el juez de 

esa circunscripción quien debe conocer del proceso bajo estudio.   

 

                                                 
1 1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, 

salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa.  

También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier 

naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 

administrativa.  

2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los 

notarios.  

3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida al notario. 
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Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad,  

RESUELVE 

 

Primero: devuélvase la presente actuación a la oficina de reparto para que sea 

repartido en debida forma al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá – Localidad de Bosa (reparto). Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
ABL  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 28 de 2023 

 

REF: nro. 11001400307820220191600 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en eltérmino de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Desacumule las pretensiones de la demanda solicitando de forma individual 

cada una de las sumas por concepto de cuotas vencidas y no pagadas e 

intereses de plazo del pagaré aportado como base de la ejecución, por 

cuanto la obligación fue pactada en instalamentos y se tratan de 

pretensiones independientes que cuentan con una fecha de exigibilidad 

diferente. Asimismo, deberá aportar la proyección del crédito y/o plan de 

pagos en el que se soporta la obligación.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C.,  

 

Ref.: nro. 11001400307820220191700 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Acredítese por cualquier medio idóneo la remisión del poder desde la 

dirección de correo electrónico de la parte demandante inscrito en el 

registro mercantil para recibir notificaciones judiciales (inciso 1° del artículo 

5, en armonía con el artículo 6°, todos de la Ley 2213 de 2022). De lo 

contrario, adose el poder debidamente conferido a la apoderada judicial 

de la parte actora, en el que se observe la presentación personal efectuada 

por el poderdante (inciso 2° art. 74 C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 28 de 2023 

 

REF: nro. 11001400307820220192000 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Acredite el envío de la demanda y los anexos con destino a la parte 

demandada, por medio electrónico o físico. Lo anterior de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL JUEZ 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 28 de 2023 

 

REF: nro. 11001400307820220192500 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en eltérmino de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Desacumule las pretensiones de la demanda solicitando de forma individual 

cada una de las sumas por concepto de cuotas vencidas y no pagadas e 

intereses de plazo del pagaré aportado como base de la ejecución, por 

cuanto la obligación fue pactada en instalamentos y se tratan de 

pretensiones independientes que cuentan con una fecha de exigibilidad 

diferente. Asimismo, deberá aportar la proyección del crédito y/o plan de 

pagos en el que se soporta la obligación.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., febrero 28 de 2023 

 

REF: nro. 11001400307820220192600 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en eltérmino de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Desacumule las pretensiones de la demanda solicitando de forma individual 

cada una de las sumas por concepto de cuotas vencidas y no pagadas e 

intereses de plazo del pagaré aportado como base de la ejecución, por 

cuanto la obligación fue pactada en instalamentos y se tratan de 

pretensiones independientes que cuentan con una fecha de exigibilidad 

diferente. Asimismo, deberá aportar la proyección del crédito y/o plan de 

pagos en el que se soporta la obligación.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., febrero 28 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220195900 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Aporte copia legible del pagaré base de la ejecución, toda vez que en el 

aportado con la demanda en algunos apartes no es visible de forma 

adecuada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
ABL 

 

 

 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1b6bbc58fe8f1af159fb6e5ef1b831de42b69277fc4bf8ac3233f0171cbe2f21

Documento generado en 28/02/2023 02:43:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

